
Reducción de jornada.

El funcionario tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del
trabajo por lactancia de hijo menor de 12 meses, que podía ser
dividida a petición del interesado en dos fracciones de media hora
cada. Una, o bien ser sustituida por una reducción de la jornada
laboral en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora
al inicio o al final de la jornada. En el caso de que el padre y la
madre trabajen, solo uno de ellos podrá ejercer este derecho. En el
supuesto de adopción legal de hijo o hijos menores de 12 meses, se
podrá disfrutar de este permiso en idénticas condiciones.

Por decisión de la madre, la hora diaria de ausencia del trabajo por
lactancia de los hijos menores de doce meses, podrá ser sustituido
por un permiso que acumule en jornadas completas el referido
tiempo. Dicha acumulación deberá necesariamente disfrutarse a
continuación del periodo de baja maternal y tendrá una duración
de cuatro semanas.

En el supuesto de que se este disfrutando de una reducción de
jornada por razón de guarda legal, el funcionario o funcionaria
tendrá derecho igualmente al permiso de lactancia por hijo
menor de 12 meses.

1. Los funcionarios que por razón de guarda legal tengan a su cargo
directo algún menor de 6 anos, incluidos los supuestos de adopción
y acogimiento permanente o preadoptivo, o alguna persona con
discapacidad física, psíquica o sensorial que no desarrolle
actividades retribuidas, así como los que tengan a su cargo directo
a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad,
con una incapacidad o disminución reconocida de mas del 65%,
que depende y requiere una dedicación especial y que no realice
actividad retribuida, tendrán derecho a una reducción de la jornada
de trabajo, con la disminución de la retribución, en un tercio o en la
mitad, percibiendo el 75% o el 60% de sus retribuciones integras,
respectivamente.

La concesión de esta disminución de jornada será incompatible con
la realización de cualquier actividad, sea o no remunerada, durante
el horario comprendido en la reducción. Al margen de dicho horario,
la realización de una segunda actividad requerirá el previo
reconocimiento o autorización de compatibilidad.
La reducción de jornada por razón de guarda legal será autorizada
por la Dirección General del Personal Docente, quien podrá, por
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los
servicios, establecer condiciones específicas para ejercer este
derecho, arbitrando las medidas precisas para que afecte en el
menor grado posible a la prestación del Servicio Educativo.


